
MARTES, 15 DE ABRIL DE 2025

DECRETO   N°: 03290/2025 

VISTO:

1. Lo dispuesto en el DFL 1-19653, que  fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Lo dispuesto en el DFL 1, que Fija
El Texto Refundido, Coordinado Y Sistematizado De La Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional De
Municipalidades; Lo dispuesto en la Ley N°19.880, que Establece Bases De Los Procedimientos Administrativos
Que Rigen Los Actos De Los Órganos De La Administración Del Estado; Decreto Alcaldicio N°12966, de fecha
20 de diciembre de 2024; Lo solicitado por la Dirección de Relaciones Públicas, Protocolo, Cultura y Turismo,
mediante Formulario de Contratación.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto Alcaldicio N°12966, de fecha 20 de diciembre de 2024, se aprueba Programa de
Actividades Culturales 2025.

2. Dicho Programa  tiene por objeto general el desarrollar actividades artísticas, culturales, y/o patrimoniales que
tengan por objeto, el desarrollo de la comunidad en general, a través, de actividades artísticas, de cultura y el
patrimonio. Todas actividades que serán de carácter gratuito y abierto a la comunidad. 

3. Que, dentro de los términos previstos en el Programa, se contempla la contratación de personas naturales con
participación de recursos humanos.

4. Que el prestador ha sido seleccionado directamente por parte de la Dirección de Relaciones Públicas, Protocolo,
Cultura y Turismo.

5. Asimismo, el propio Programa establece una serie de hitos que deben ser ejecutados en plazos y formas, para
cumplir con el propósito establecido en el mismo.

6. Cabe señalar, que conforme al dictamen N°E296951N23, punto VI de la Contraloría General de la República,
indica que: “La situación de los programas o actividades municipales para efectos del artículo 4° de la Ley
N°18.883, se tendrán como cometidos específicos los servicios que se presten por las personas contratadas en:
a) Programas comunitarios, con cargo al subtítulo 21, ítem 04, Asignación 004, del Decreto N°854 de 2004, del
Ministerio de Hacienda, que determina clasificaciones presupuestarias. En razón de lo expuesto, durante los
años 2023 al 2026, las municipalidad podrán renovar las contrataciones  de su personal sobre la base de
honorarios, sin quedar sujetas a las limitaciones establecidas en el artículo 4° de la ley N°18.883, u otra norma de
similar naturaleza que les rija. Asimismo, los reemplazos dl personal a honorarios no quedarán afectos a la
limitación antes señalada.  Por ende, durante esas anualidades se permite, en materia de renovaciones,
mantener la prestación de servicios a honorarios, aún cuando se trate de labores permanentes y habituales de
las entidades de que se trata”. 

7. Que, no obstante no haberse materializado formal y  oportunamente la voluntad de la entidad pública municipal,
ésta resultó manifestada al requerir los servicios personales del prestador referido a partir del 28 de marzo de
2025, a los que se dio inicio y se han prestado en tiempo y forma; por lo que hace procedente sea dictado el
respectivo acto administrativo no obstante su extemporaneidad, en aplicación del artículo 52 de la ley 19.880. 

8. Que, mediante Decreto Alcaldicio N°2068, de fecha 12 de marzo de 2025, se le ha delegado facultades para
firmar contratos de prestación de servicios a honorarios bajo la fórmula “Por orden del Alcalde”, al Administrador
Municipal el Sr. Oscar Felipe Lira Riquelme, Cédula de Identidad N°12.846.068-3. Rectificado por la dictación del
Acto administrativo N°2581, de fecha 28 de marzo de 2025.

9.                  

DECRETO:

I. APRUÉBESE y regularícese contrato de prestación de servicios a honorarios, entre la Ilustre Municipalidad de
Casablanca y LUCIANO ENRIQUE LATERRA FERNÁNDEZ, cédula de identidad Pianista y
compositor, quien presentará un concierto íntimo, que tendrá lugar en la Biblioteca Municipal de Casablanca, el
día 28 de marzo de 2025. El municipio pagará al prestador la suma única y total de $953.673.- Impuesto
Incluido. 

II. La Dirección de Relaciones Públicas, Protocolo, Cultura y Turismo, estará a cargo de la fiscalización del
cumplimiento del presente decreto.

III. IMPÚTESE el cumplimiento del presente decreto a la cuenta Subtítulo 21, Ítem 04, Asignados 004, denominada:
“PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS”, del presupuesto de gastos de Programas Culturales de la
gestión municipal para el año 2025.

IV. REGÍSTRESE, el presente documento por el Departamento de Recursos  Humanos de la I. Municipalidad de
Casablanca.
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://casablanca.ceropapel.cl/validar/?key=20596115&hash=35c78

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CTTO. Digital
CDP. Digital
ANTECEDENTES. Digital

Distribución:
DIRECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS, CULTURA Y TURISMO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

OLR/LGR/LLB/EGP

OSCAR LIRA RIQUELME
Administrador Municipal

LEONEL BUSTAMANTE  GONZÁLEZ
Secretario Municipal
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